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SECRETARIA: 

              Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal de pertenencia 

adelantado por la señora Lourdes Palma Gastelbondo en contra del señor Germán 

Sastoque López y personas indeterminadas, informándole que la demandante no 

ha cumplido con las cargas procesales necesarias para continuar el proceso.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 13 de junio de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, trece (13) de junio de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinado el expediente se observa que desde su admisión, el 22 de abril de 2022 

hasta la fecha, no se avizora actuación de la demandante que posibilite la 

continuación del proceso, circunstancia que motiva requerirla para que cumpla 

con las cargas procesales de notificar el auto admisorio al demandado; pagar las 

expensas necesarias ante la ORIP para que se inscriba la demanda en el folio de 

matrícula Nº 040-228137 y aporte fotografías que evidencien la instalación de la 

valla con los requisitos de ley. 

 

Como quiera que, se hace notoria su desidia, el requerimiento se efectuará en los 

términos del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1. Requerir a la parte demandante para que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes, cumpla con la carga procesal de (i) notificar el auto admisorio al 

demandado; (ii) pagar ante la ORIP las expensas de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula Nº 040-228137 y (iii) aporte fotografías de 

la instalación de la valla con las menciones contenidas en el numeral7º del 

artículo 375 del C. G. del P. 

 

2. Prevenir a la parte demandante que, en caso de no cumplir las cargas 

relacionadas en el numeral anterior dentro del término concedido, se 

aplicarán los efectos del desistimiento tácito, bajo el amparo de lo prevenido 
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en el numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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